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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Territorial de ta ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lv y xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental

y del ordenam¡ento ferritorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el expediente número PAof-2022-1859-SPA-l¡tll relacionado con la denunc¡a

pre5entada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considérando los s¡gu ¡e ntes:_--
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AT{TECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los s¡guieñtes hechos:

(,..) Tíenet1 dos penos en el pot¡o de su do¡nic¡l¡o. No les brindon oguo ní olimento y se pueden

;xtrcmodomente delgodos l...) [hechos que t¡enen lugar en Gabr¡ela M¡stral número P 103' colonia Leyes

de Reforma, demarcac¡ón territor¡al lztapalapal.

Af E}{CtÓ]a E rtavEsf lGAc¡Ó

Para la atenc¡ón de la denunc¡a preseñtada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

delaUeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenam¡entoTerr¡torialdelaCiudaddeMéxico;así
como eíy eide su negbmento, mismas que const;n en elexpediente al rubro citado' ¡ntegrádo con motivo de

la presente denunc¡a.

A AUSIS DE LA I'{FORMACIÓT Y DISPOSICIO ES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Amb¡entaly del ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de México conforme a lo establecido

en el ¿rtículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México'

es considerada áutoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

,""i¡.ri u..¡or"t p"t" lá protección y defensa del b¡enestar animal, asi como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instanciasy proced¡mientos adm¡nistrat¡vos pára elcÚmplim¡ento de tales fines'

B¡cñeitar an¡mal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos ubicados en Gabriela Mistral

ñúmero P 103, colon¡a Leyes de Reforma, demarcac¡ón territorial lztapalapa'

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señah qÚe se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor' sufrimiento' Éoner 7
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peligro lá v¡dá del an¡malo que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cu¡d¿dos médicos requeridosy alojamiento adecúadoacorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta
subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual no fue pos¡ble
establecer comunic¿ción con la persona responsable de los can¡nos, sin embargo, se dejó el citator¡o
correspond¡ente mediante instructivo y en atenc¡ón al mismo, se tuvo comun¡(ac¡ón vía whats App con la
persona prop¡etar¡a de los ejemplares mot¡vo de invest¡gac¡ón, la cual ref¡rió contar con dos ejemplares
can¡nos, añexando fotografias de los mismos, los cuáles se descr¡ben a cont¡nuación:

l. can¡no hembra, de aproximadamente 6 años de edad, de raza conocida como doberman, responde al
nombre "Sheera", de color negro con café.

2. Canino hembra, de aprox¡ñadamente 4 años de edad, de raza conocida como doberman, responde al
nombre de "K¡ra", de color negro con café.

. Su lugar de alojamiento de ambos caninos es l¡bres en el interior del ¡nmueble y el pat¡o, donde
cuentan con un techo pará resguardarse de la intemperie, el cualse observa limpio.. Su al¡mentación es a base de croquetas.

. Se observa que su condición corporales ¡dealde acuerdo a sus tallasyedades.. Cuentanconcart¡llásdevacunaciónactual¡zadas.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona
denunc¡ante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábires para áportar ras
pruebas que est¡mara pertinentes en la ¡nve5tigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante er procedimiento de ¡nvestigáción, no fueron proporcionados eleñentos de
prueba que pud¡eran determinar ¡ñcumpl¡miento a la normat¡vadad en mater¡a ie bienestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el articulo 27 fracc¡ón vr de ra Ley orgánica ¡e esta procuraduría, por ¡mpos¡b¡r¡dad regal, al
no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE L/A t vESTtGACfóx

' Respecto al presunto martrato de dos ejemplares caninos locarizados en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad identif¡có que los ejemplares contab¿n con bienestar animalen cuanto a cond¡ción corporaly
muscular, alojam¡ento, alimento y agua br¡ndada, comportamiento y cond¡c¡ón de salud.

. En el Acuerdo de Adñisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se les
h¡zo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la ¡nvest¡gación de los hechos; s¡n embargo,;urante el procedimiento de
investigac¡ón, no fueron proporcion¿dos elementos de pruÁa que pud¡eran determ¡nar

/

Medellin 202, piso4, colon¡a Roma Sur
Alcaldie Cuauhtémoc, C P. 06000, Ciudad de México
Tel 5265 0780 exl 12011 Y 12,{00

Página 2 de 3

ruDAD r{iaovaDona /
\ aE D.eEcHovÍ

"%
o



IFf,ilI
g¡P,

PRO«)nAOURIA AXarE¡fAt Y DEL OROt¡t^l¡ ICXTO

TER TOA¡AL DE t ACtUoAD 0E tiEXtCO

SUEPROCU RAOU RfA AMBIEN¡AL, DE PROTECCIÓN Y

BIENf STAR A LO5 ANIMATES

Exped¡ente: PAOf '2022-1859-SPA-1411

No. Fol¡o: PAoT-os-3oo 1200- 16 | l1-2022
¡ncumplim¡ento a la normatividad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra impos¡bilitada legalmente para continuarcon la ¡nvestigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanál¡sis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y

alestudiode los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridad€s en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de lá Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento ferr¡torialde la Ciudad de [4éxico.---

SEGU DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídacos de est¿

Procuradurí¿, p¿ra su archrvo y resguardo.----

9
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la personá denunc¡ante.---.'------ ---

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernánde2 Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bieñestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón Xxll de su Reglamento.-' ---
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